
Conservar los humedales del Delta para la gente

El manejo integral para la 
Conservación y el Uso Sustentable 
del Delta del Paraná: Estado actual y 
desafíos a enfrentar

Para mayor información 
puede contactar 
nuestras oficinas o 
visitar nuestro sitio 
en Internet:

Wetlands International-LAC
Fundación Humedales
25 de Mayo 758 10º I
(1002) Buenos Aires, Argentina

Website: http://lac.wetlands.org/
Email: info@humedales.org.ar

Este proyecto contribuye con información y evidencias sobre la importancia de los 
humedales del Delta del Paraná, como base para promover y apoyar las decisiones 
que se adopten en el marco del PIECAS y en otros procesos de planificación territorial 
relevantes en la región.

Este proyecto cuenta con el apoyo económico de Wetlands International en el marco del Proyecto “Humedales y 
Medios de Vida” financiado por el Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos (DGIS).

El aumento en el uso de los 
recursos naturales del Delta 
del Paraná, la sustitución 
de la vegetación nativa y la 
modificación de los patro-
nes de drenaje, sumados 
a la ocurrencia de intensas 
sequías e incendios, resul-
taron en impactos que afec-
tan a los humedales de la 
región, su biodiversidad y los 
medios de vida asociados. 
En este contexto, la creación 
del “Plan Integral Estratégico 
para la Conservación y Uso 
Sostenible del Delta del 
Paraná” (PIECAS) es una 
oportunidad para el cambio, 
y para el trabajo con dis-
tintos sectores y variadas 
disciplinas, con una meta 
común: facilitar la resolución 
de los problemas del Delta 
del Paraná y de su gente, aprovechando de manera sustentable los servicios ambientales que permitan la preser-
vación de la naturaleza de este vasto humedal.
El Proyecto “Conservación de los humedales y los medios de vida asociados en el Delta del Paraná” coordinado por 
la Fundación Humedales / Wetlands International trabajó, desde distintos conocimientos, para aportar herramientas 
a la comunidad en general y a los decisores en particular. El proyecto buscó enriquecer el proceso que se inicia con 
el PIECAS, abriendo espacios de diálogo con participación amplia y diversa para construir propuestas que permitan 
afrontar los desafíos de la realidad actual.
En el abordaje de los objetivos del proyecto se trabajó en aquellas investigaciones de campo que renovaran y 
mejoraran la información existente y, a su vez, permitieran demostrar el valor de la planificación para el manejo 
integrado de los humedales. Mientras tanto, y a partir de talleres de trabajo, entrevistas y encuentros con actores 
de diversa procedencia e interés, se fortaleció el compromiso con los humedales del Delta, promoviendo la temática 
en las distintas agendas sectoriales claves para el área. Estas acciones hicieron posible, asimismo, incrementar 
las capacidades locales junto con la gente. Los resultados de cada una de las actividades se han difundido, comu-
nicado y puesto a disposición de las principales autoridades involucradas en el manejo del área, así como de los 
demás interesados. 

El Proyecto “Conservación de los humedales y los medios de vida asociados en el Delta del 
Paraná” contribuye a la conservación de dichos ecosistemas, promoviendo un enfoque de gestión 
integrada de los recursos de los humedales como base para un desarrollo económico sustentable 
de la región, y apoyando la implementación del “Plan Integral Estratégico para la Conservación y 
Uso Sostenible del Delta del Paraná” (PIECAS).
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Algunos problemas y 
amenazas identificadas:
• Contaminación por desechos indus-

triales y ganadería
• Incendios sin autorización
• Presión urbana / urbanizaciones
• Indefiniciones en los aspectos de 

propiedad y tenencia de la tierra
• Déficit de inclusión social
• Agricultura industrial y uso de 

agroquímicos
• Tecnificación y expulsión de mano 

de obra
• Carga ganadera sin planificación
• Ausencia de valorización de los 

ecosistemas de humedales
• Endicamientos y falta de evalua-

ción integral de impactos acumu-
lados

El PIECAS es un acuerdo en forma de intención que deberá ser desarrollado en distintas instancias. Esta Carta 
presenta un conjunto de consideraciones como fundamento que permite arribar a la manifestación conjunta, que 
contiene las siguientes decisiones: 
Primera: se “comprometen esfuerzos” para impulsar un proceso de elaboración del Plan de Manejo, el cual 

deberá ajustarse a distintos principios allí enunciados. Los principios abarcan la protección y conservación del 
área, su restauración, la previsión del desarrollo de actividades sustentables, la participación de los distintos 
sectores en su elaboración e implementación, la armonización normativa y la solución a la problemática de 
los incendios. 

La Segunda decisión es el acuerdo por medio del cual la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 
Nación (SAyDS) es designada como la coordinadora y ejecutora, en consulta con los gobiernos provinciales, 
para el logro de la cooperación técnica y el financiamiento para la elaboración del plan. 

En un Tercer lugar se encuentra la creación de un Comité Inter-jurisdiccional de Alto Nivel para el Desarrollo 
Sostenible de la Región del Delta del Paraná, como un organismo de coordinación de las distintas acciones 
que serán llevadas a cabo en el marco de la Carta. 

Finalmente, y como Cuarta decisión, las Provincias se comprometen a convocar a los Municipios con competen-
cia territorial en el área para la integración en la elaboración del Plan. 

La complejidad de la región del Delta 
del Paraná, con la riqueza de su 
naturaleza y con su gente, requie-
re poner en práctica mecanismos 
de planificación tanto a nivel local 
como regional, sea en el marco de 
la Carta de Intención que da lugar al 
PIECAS, como dentro de cada una 
de las jurisdicciones que componen 
este valioso ecosistema. 
No obstante la planificación en mar-
cha y las acciones de coordinación 
requeridas, es indispensable actuar 
con celeridad frente a las necesida-
des urgentes que se manifiestan en 
una región con una importante canti-
dad de actividades en desarrollo, las 
que pueden producir impactos que 
obliguen a una actuación rápida para 
resolverlos. Por ello, la planificación 
debe ser diseñada considerando 
acciones que incorporen una visión 
de las contingencias.
Por tratarse de un área natural con 
plena interacción entre sus compo-
nentes, el Delta del Paraná debe ser 
abordado en forma integral, sistémi-
ca y armónica, y con un enfoque eco-
sistémico. Esta visión de integración 
desafía a la coordinación de todas, o 
al menos de las principales decisio-
nes que allí se pongan en práctica: 
esto requerirá compartir capacida-
des técnicas y conocimiento, recur-
sos humanos, recursos financieros, 
proyectos coincidentes y acciones 
comunes.
En definitiva, se trata de potenciar 
la cooperación entre los distintos 
actores clave para incrementar los 
efectos positivos de las acciones 
llevadas adelante en el Delta del 
Paraná, desde todos los sectores 
que -con origen en funciones públi-
cas o en actividades privadas, sea 
posible agrupar.
Todas las personas que, desde lo 
público o lo privado realizan activi-
dades en el Delta del Paraná, parti-
cipan de un camino de doble vía. Por 

una parte, será necesario continuar 
trabajando en la implementación y 
puesta en práctica de las ya existen-
tes y variadas normas de protección 
ambiental y regulación de los recur-
sos naturales en la región. Esto impli-
cará además el trabajar en el reco-
nocimiento de las líneas generales y 
coincidentes dentro de la normativa.
Además de ser necesario perfec-
cionar la aplicación de las normas, 
resulta indispensable que exista un 
mayor compromiso de cada individuo 
en el cumplimiento de las responsa-
bilidades que a cada uno le tocan. 
Para ello, es importante facilitar el 
acceso y disponibilidad de la infor-
mación respecto del área, lo que 
fortalece la participación y, con ello, 
el mayor compromiso de todos en la 
protección de este valioso ecosiste-
ma. Esta información debe ser ajus-
tada al alcance de todos los actores.
Las épocas que vienen, movidas por 
los desafíos producto de los hechos 
e impactos negativos que se quieren 
evitar (pérdida de la biodiversidad, 
afectaciones irreversibles al ciclo 
hidrológico, desaparición de tradicio-
nes culturales), implicarán una revi-
sión del modelo cultural y económico 
aplicado a la utilización de los recur-
sos y al modo de consumo actuales. 
Existen sobradas capacidades para 
avanzar en este sentido, y el trabajo 
en común resulta un camino inevita-
ble para este abordaje de cambio y 
revisión, en el cual la confianza será 
indispensable. 
Es destacable que existe una idea 
afianzada en la necesidad de un 
manejo integral y coordinado, donde 
los límites geopolíticos no funcionen 
como obstáculos. El mayor desafío 
será establecer por dónde empezar 
a trabajar, en qué temas y diseñar 
las etapas.
Dentro de este contexto, la Fundación 
Humedales / Wetlands International 
ha realizado aportes desde el Proyec-

to “Conservación de los humedales 
y los medios de vida asociados en 
el Delta del Paraná”, y sobre la base 
de la experiencia transitada continua-
rá con el abordaje de las siguientes 
actividades, entre otras:

Generación de información para 
la conservación de los humeda-
les, la planificación y el manejo 
integrado:
• Trazando un mapa de conflictos 

del Delta del Paraná
• Conociendo la socioeconomía del 

Delta y el valor de los bienes y 
servicios de los humedales

• Aportando a la resolución de los 
conflictos de uso y posesión de 
las tierras y su regulación

Para el trabajo directo con los 
actores y las comunidades loca-
les del Delta del Paraná y con 
aquellas personas e instituciones 
con influencia en la región, a tra-
vés de:
• El apoyo en el diseño de políticas 

públicas que consideren en forma 
integral el área

• La ideación de nuevas alternativas 
productivas sustentables y la valo-
ración de las existentes

• La ampliación de la alianza con 
otros sectores (educativos, pro-
ductivos, entre otros) para la 
construcción conjunta de capaci-
dades que aporten a la gestión 
integral de la región

Todas las acciones que se lleven ade-
lante en esta región deben considerar 
la importancia de funcionar como 
canales de trabajo, que hagan posi-
ble incrementar el conocimiento y por 
lo tanto la acción frente a los proble-
mas, aumentando la confianza entre 
los diversos actores involucrados e 
interesados para lograr un cambio y 
una mejora en la situación de esta 
riqueza natural y cultural que es y que 
alberga el Delta del Paraná.

Algunas orientaciones 
surgidas del proyecto, 
para facilitar los cambios 
necesarios y las posibles 
soluciones

Algunos aspectos a 
considerar para promover 
la gestión integrada de los 
recursos de los humedales 
del Delta:

• Capacitación sobre prácticas productivas 
sustentables, compartiendo las experiencias 
exitosas que se encuentran en práctica

• Fortalecimiento institucional para la gestión 
integral de la región

• Esclarecimiento y orden en el dominio y la tenencia de la tierra

• Evaluación de los impactos del desarrollo de infraestructura e inmobilia-
rio

• Planificación en el manejo de la forestación

• Elaboración de un manejo ganadero y definiciones sobre la capacidad de 
carga

• Creación de áreas protegidas públicas y privadas y puesta en práctica de 
los planes de manejo de las existentes

• Evaluación de propuestas productivas para nuevos arrendamientos

• Creación de denominaciones de origen y certificación 

• Promoción del turismo rural y del ecoturismo 

• Creación de planes de contingencia para emergencias 

• Fortalecimiento de los planes del manejo del fuego 

• Establecimiento de incentivos económicos para las actividades producti-
vas realizadas con criterios sustentables

• Reconocimiento del valor socioeconómico de los humedales y sus servi-
cios naturales

• Prevención y control de contaminantes

Acuerdos fundamentales que se deberán seguir para la puesta en marcha 
del manejo integrado 

PIECAS
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